
   

 

 

 
 
Madrid, 7 de septiembre de 2021 
 
 

Subsanaciones de la documentación administrativa de la oferta correspondiente a la licitación, 
por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE BOTES DE HIDROGEL 100 CC PARA LA 
HIGIENE Y DESINFECCIÓN DE MANOS DE LOS TRABAJADORES DE METRO DE MADRID (Licitación 
6012100211). 

 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar la siguiente subsanación a la empresa que a 
continuación se relaciona: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

NONWOVENS 
TECHNICAL TRUST, S.L. 

La documentación administrativa que presentó la empresa 
NONWOVENS TECHNICAL TRUST, S.L. no se considera correcta por los 
siguientes motivos: 
 

▪ En el Anexo II del Pliego de Condiciones Particulares 
(Declaración Responsable (documento de contratación)), que 
aportan como documentación administrativa, indicó estar 
inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público (ROLECE). Aunque no aparece 
inscrita en la web oficial de dicho Registro del Ministerio de 
Hacienda. 

 
 A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa NONWOVENS TECHNICAL TRUST, S.L., 
deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ Justificante de la solicitud de inscripción en el ROLECE, de 
fecha anterior a la fecha de vencimiento del plazo de 
presentación de ofertas. 
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